
   
   eriores a la última     

ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 
de PACHECO OÑATE 

SERGIO MEDARDO del Banco 
Aumiñahui. Quién tenga derecho 

  

deberá reclamar dentro de los 5 
días posteriores a la última publica» 
ción, 
1752 

QUEDA ANULADO 
la libreta de ahorros N* 

586107047 de PLAZARTE 

QUINALUISA CESAR PATRICIO 

del Banco Rumiñahui. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 5 días posteriores a la última 

1753 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la tibreta de ahorros N* 
581216553 de QUIGUANTAAR 

REASCO MANUEL JACINTO det 

Banco Rumiñahui. Quién tenga de- 
recho debará reclamar dentro de 
los 5 dias posteriores a ta última 

1754 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 
581194578 de ¡BAÑEZ JACOMÉ 

PEPE FERNANDO del Banco Ru- 
miñahui. Quién tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 5 dias 
posteriores a la última publicación. 

1755 

QUEDA ANULADO 
Por la libreta de ahorros N* 
586367435 de RAMON PABON 

HOLGER dei Banco Rumiñahui. 
Quién tenga derecho eberá recta- 

mar dentro de los. 5 cias Posteo” 

res a la última 
1756 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la ibrata 
590071080 de SUAREZ MCTOR 

del Banco Rumiñahui. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
las 5 días posteriores a la última 

1757 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la librata de ahorros N* 

581105210 de CRUZ CORTEZ det 

los 5 dias posteriores a la última 

1758 

Por 
0531155165 de BENAVIDES 

EUGE- 
NO del Banco Rumiñahui. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Hbreta de ahorros N* 
0586149601 de TERAN GARZON 

1769 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

0586152308 de GRIJALVA TOR- 

RES HERNAN VINICIO del Blanco 
Rumiñahui. Quién tenga derscho 
deberá reclamar dentro de los 6 
días a la última publica- 

ción. 

1770 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N* 

0584011936 de REINA BONE 

ESTALIN del Banco Rumiñahui. 
Quién tenga derecho deberá recia- 
mar dentro de los 6 dias posterio- 

res a la última publicación. 
rm 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la llbreta de ahorros N* 

0586098725 de MOGOLLON 
CATATA MIGUEL ANGEL del Ban- 
co Rumiñahui. Quién tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 

6 días posteriores a la Última publi 

1772 

QUEDA ANULADO 

de ahorros N* Por 
5868008518 de FRANCISCO - 

del Banco Rumiñahui. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 6 días posterio- 

tes a la última publicación. 

1773 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la librera de ahorros WN? 
583018965 de 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la ibreta de ahorros N* 
586352791 de SANDY ALMEIDA 
TOARES del Banco Rumiñahui. 
Quién deberá recia- 

mar dentro de los 6 días posterio- 

res a la última publicación. 
1775 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la fibreta de ahorros N* 
585054383 de ROSA LAURA 

CASTILLO ESPINOZA del Banco 
Aumiñahui, Quién tenga derecho 
deberá reciamar dentro de los 6 
dias posteriores a la última publica- 

ción. 
1776 

QUEDA ANULADO 
Por pérdicia la úibreta de ahorros N* 

      

-28 DE NOVIEMBRE DE 1997 JUDICIAL 
ta A Sibrela de de Ahorros. “No. la tibreta” Td Añorros. No. 

17629 Í VA- 

RELA PESANTES MARIA DEL 
que de no presentarse 

dentro de tos doce días 
siguientes a la última publicación 

2012004430 perteneciente a :ZA- 

RUMA FERNANDEZ MARIA Ob le 
VA que de no presentarspraar] 

ción ns «e 

qua 
BECA que de no presentarse 

ce ns e 
la la Mbreta | de Ahorros No, 
2002147713 perteneciente a :DO- 

MINGUEZ OBANDO ANALIS RE- 
apo- 

sición dentro de los doce dias si- 
guientes a la última publicación de 

MN 
El Banco del Progreso comunica aj 

Ú en general del extravío de 
la libreta de Ahorros No. 
2009041271 perteneciente a : OL- 
MEDO GARCIA RINA DEL PILAR 

que de no presentarse oposición 

01554 edo a la orden de DAVE 
GLADIS FABIOLA que sera (n) dectarado a sin efec- 

s. 10.000.000 emitido el 29 de to si no hubiera oposición. 
   

  

  

  

o REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

3% COMPAÑIA FARMAORIENTE, REPRESENTACIONES 

2 COMERCIALES CIA. LTDA. 
Ly 

'sécomunica al público que la compañía FARMAORIENTE, REPRE- 
SENTACIONES COMERCIALES CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el 10 de 
octubre de 1997 fue aprobada por la-Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No. 97.1.1.1.2715 de 4 de noviembre de 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E, CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
- Diego Sánchez S. Casado Ecuatoriana Quito 
Emilio Abad H. Casado Ecuatoriana Quito 
Luan Dianli Casado China Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: La representación, distriblt- 
ción, consignación, compra, venta, comercialización, importación, 
exportación, procesamiento de productos farmacéuticos... 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.- CAPITAL: S/.6'000.000 dividido en 6.000 participaciones de S/.1.000 

cada una. 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente General. 
El representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 4 de noviembre de 1997 

SECRETARIO GENERAL     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

os .. eapprenas: 
e 4 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA SEGUFRAN S.A. 

Se comunica al público que la compañia SEGUFRAN S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Quito el 13 de octubre de 1997, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias, mediante Resolución No. 97.1.1.1.2682 de 30 de oc- 

tubre de 1997 y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 14 de noviembre de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.5'000.000,00, dividido en 5.000 acciones de 

S/.1.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar servicios de pro- 

tección y vigilancia de personas, bienes muebles e inmuebles, de in- 
vestigación, de transporte y custodia de valores, bajo el directo con- 

trol y supervisión de fa autoridad pública. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañia 
es administrada por el Presidente y el Gerente General. El represen- 

tante legal es el Gerente General. 

Quito, 14 de noviembre de 1997 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 40 pa 1 
Dr. iván Salcedo Coronel $ 
SECRETARIO GENERAL 

  

O 

  

 


